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Sección ADMINISTRATIVA 
LEYES 
LEY No 7.056 

Ref.: Expte. No 90-14.062199. 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

L E Y :  

Artículo 1" - Créase el "Ente Autárquico Parque Industrial de la ciudad de General 
Güemes", el que funcionará como entidad autárquica del Estado Provincial, con personería 
jurídica y autonomía financiera. 

Las relaciones con el Poder Ejecutivo se establecerán a través del Ministerio de la 
Producción y el Empleo. 

Art. 2" - Transfiérese al Ente la titularidad del dominio de los terrenos, en la fracción 
del inmueble de mayor extensión a que se refiere la Ley No 6.860 y cuya delimitación 
técnica será la que apruebe el Poder Ejecutivo. 

Art. 3" - El Ente tendrá por objeto: 

a) Gestionar, administrar, coordinar, decidir, realizar y controlar, todo lo 
conducente al establecimiento, organización, desarrollo y funcionamiento del 
Parque Industrial de la ciudad de General Güemes. 

b) Elaborar el proyecto técnico y el plan de radicación, en coordinación con el 
Ministerio de la Producción y el Empleo y elevarlo al Poder Ejecutivo para su 
aprobación. 

c) Proyectar y elaborar todos los instrumentos legales y técnicos que sean 
convenientes para su concreción y funcionamiento. 

d) Adjudicar los. terrenos en propiedad o locación a los industriales que los 
soliciten, en la forma y condiciones que se especifiquen en el plan de 
radicación, previa aprobación de la solicitud y proyecto correspondiente. La 
adjudicación en propiedad se hará efectiva mediante Decreto del Poder 
Ejecutivo y se instrumentará por intermedio de Escribanía de Gobierno de la 
Provincia. 

e) Convenir con las empresas industriales que se radiquen, la administración de 
la prestación de los servicios comunes, coordinando y controlando las mismas 
en caso de ser prestados por terceros y pudiendo asumir de por sí su 
realización. 

f) Fiscalizar el cumplimiento de las normas del plan de radicación, el proyecto 
técnico y todas las disposiciones legales y reglamentarias que se dicten, 
tendientes a establecer el orden, seguridad y buen funcionamiento. 

Art. 4" - El Ente podrá realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar todo tipo de 
contratos con personas físicas o jurídicas tendientes al cumplimiento de sus objetivos. 

Art. 5" - Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar el funcionamiento de dicho ente 
y su órgano de administración, en cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente 
ley, debiendo contemplarse en su integración un (1) representante por el Municipio, un ( 5 )  














































































